
   

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICIA NACIONAL 

ESCUELA NACIONAL DE CARABINEROS 
"Alfonso López Pumarejo" 

Facatativá, 26 de Abril de 2018 

y TODOS POR UN 	g JUL.  
NUEVO PAIS 	" 41>  . 

  

    

• 
• 

Hora de Inicio: 	10:00 horas 	 Hora de finalización: 1 12:00 horas 
Lugar: 	 Escuela Nacional de Carabineros "Alfonso López Pumarejo", Auditorio 

ACTA 0663 - ()MEC — ASJUD - 2.35 
QUE TRATA DE LA INSTRUCCIÓN IMPARTIDA POR PARTE DEL SEÑOR INTENDENTE 
ALEJANDRO PORRAS MUÑOZ JEFE DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA ESCUELA NACIONAL 
DE CARABINEROS "ALFONSO LOPEZ PUMAREJO", AL PERSONAL DE ESTUDIANTES DEL 
CURSO 039 DEL PROGRAMA TECNICO PROFESIONAL EN SERVICIO DE POLICIA, SOBRE 
EL PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUACION JURIDICA. NORMAS, POLÍTICAS Y EL 
REGLAMENTO ESTABLECIDO. 

• ORDEN DEL DÍA 

1) Verificación de asistencia 
2) Introducción 
3) Socialización temas 
4) Compromisos 

• DESARROLLO 

1. Verificación de asistencia 

En la oficina de Asuntos Jurídicos de las instalaciones de la Escuela Nacional de Carabineros 
"Alfonso López Pumarejo". el señor Intendente ALEJANDRO PORRAS MUÑOZ Jefe de la Oficina 
de Asuntos Jurídicos y su grupo de trabajo. se  reúne con el personal del curso 049 y 034 de 
carabineros que ingresan a este centro de formación a desarrollar su periodo de instrucción 

2. Introducción 

Se da a conocer las funciones de la oficina de Asuntos Jurídicos, resaltando la gran importancia 
dentro de la estructura de la Escuela Nacional de Carabineros, ya que presta una asesoría a todas 
las dependencias en cuanto a la normatividad jurídica y adelanta las investigaciones de procesos 
prestacionales, administrativos y disciplinarios para estudiantes 

3. Temas 

Estructura Orgánica de la Escuela (Definición y funciones) 
▪ Generalidades Misión de la Escuela Nacional de Carabineros 

Presentación y ubicación 
Oficina de Asuntos Jurídicos funciones 
Resolución No. 04048 del 03 octubre del 2014 "Por el cual se adopta el Manual Académico 
para Estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía Nacional 

• Definición y funciones: 

RESOLUCIÓN 00515 DEL 22 DE FEBRERO DE 2012 "Por la cual se define la estructura orgánica 
interna y se determinan las funciones de la Escuela Nacional de Carabineros - Alfonso López 
Pumarejo" 
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ESTRUCTURA. Para el cumplimiento de s 
Carabineros "Alfonso López Pumarejo”, ten 

misión y funcionamiento la Escuela de Nacional de 
rá la siguiente estructura orgánica interna.  

(DIREC) 
(SEPRI) 
(PLANE) 
(TELEM) 
(COEST) 
(ATECI) 
(ASJUD) 
(DERHU) 
(EVCAL) 
(GUGED) 

1 	 DIRECCION ESCUELA 
1.1 	Secretaria Privada 
1.2 	Planeación 
1.3 	Telemática 
1.4 	Comunicaciones Estratégic 
1.5 	Atención al Ciudadano 
1.6 	Asuntos Jurídicos 
1.7 	Derechos Humanos 
1.8 	Evaluación y Calidad Educa iva 
1.9 	Gestión Documental 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 1. MISIÓN. La Escuela Nacional 
misión formar y capacitar integralmente el 
través del Proyecto Educativo Institucional (P 
servicio de policia, con énfasis en el res 
cumplimiento de las funciones de docencia, i 
la satisfacción de las necesidades de segurid 

de Carabineros 'Alfonso López Pumareio" tiene como 
lento humano de la Policia Nacional de Colombia, a 
I), con el propósito de desarrollar competencias para el 
eto de los convenios y tratados internacionales, en 
vestigación y proyección social, con el fin de contribuir a 
d y convivencia ciudadana 

Presentación del personal que irte 

INTE 

ra la oficina de Asuntos Jurídicos ESCAR 

RANTES 

Es la dependencia asesora d 
Carabineros 'Alfonso López 
carácho jurídico, administrativo 

la Direccion de la Escuela Nacional de 
umareio'. encargada dr,  los asaltos de 
prestacional puestos a SU CZNIII OCAáll 
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ACTA 0663 QUE TRATA DE LA INDUCCION IMPARTIDA POR PARTE DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA OFICINA DE 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA ESCUELA NACIONAL DE CARABINEROS "ALFONSO LOPEZ PUMAREJO", AL 
PERSONAL DEL CURSO 049 Y 034 DE CARABINEROS, SOBRE EL PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUACION 
JURJDIGA. N.ORIvIASLPOLITICAS.Y. EL REGLAMENTO ESTABLEmo 

• Ubicación oficina de Asuntos Jurídicos ESCAR (bloque de la Direccion 2 piso). 

OFICINAS DE ASUNTOS JURIDICOS 

ASUNTOS JURÍDICOS: Es la dependencia asesora de la Dirección de la Escuela Nacional de 
Carabineros -Alfonso López Pumarejo", encargada de los asuntos de carácter jurídico. administrativo 
y prestacional puestos a su consideración Cumplirá las siguientes funciones 

1 Elaborar y revisar los proyectos de resolución y demás actos administrativos que sean de 
competencia del Director de la Escuela Nacional de Carabineros ''Alfonso López Pumarejo" o 
que vayan a ser puestos a consideración del Director Nacional de Escuelas, Director General 
de la Policia Nacional de Colombia y a otras instancias. 

2 Realizar el control correspondiente de los procesos administrativos por pérdida o daños de 
bienes de propiedad o al servicio del ramo de la Defensa Nacional y Policia Nacional, en única 
instancia 

3. Asesorar a las dependencias en los procesos de única instancia y conocer de las apelaciones 
de los procesos del área administrativa. 

4. Adelantar el trámite y control correspondiente de los informes administrativos por lesión o 
muerte, del personal adscrito a la Escuela. 

5 Receperonar y tramitar los despachos comisorios que soliciten las unidades de Policía, 
6. Orientar a las áreas y demás dependencias de la Escuela Nacional de Carabineros "Alfonso 

López Pumarejo' en los asuntos de carácter jurídico, administrativo y prestacional propios de 
cada una de ellas 

7. Preparar, orientar y presentar los proyectos de respuesta a los derechos de petición, 
revocatorias, tutelas, recursos, acciones constitucionales y demás solicitudes de indole jurídico 
elevadas ante el Director de la Escuela Nacional de Carabineros -Alfonso López Pumarejo' 

8 Rendir los conceptos jurídicos que se sometan a consideración y estudio del Director de la 
Escuela Nacional de Carabineros 'Alfonso López Pumarejo" 

9. Elaborar los proyectos de cumplimiento a las sentencias emitidas por los órganos 
jurisdiccionales 

10.Participar en los comités que sean de su competencia y no estén en contravia del 
ordenamiento jurídico vigente. 

11. Propender por el desarrollo del mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión Integral en la 
dependencia 

12 Desarrollar el procedimiento de archivo de gestión de acuerdo a la normatividad y las tablas de 
retención vigentes para la dependencia. 

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley. los reglamentos o con la naturaleza 
de la dependencia 
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ACTA 0663 QUE TRATA DE LA INDUCCION IMPARTI A POR PARTE DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA OFICINA DE 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA ESCUELA NACION L DE CARABINEROS "ALFONSO LOPEZ PUMAREJO", AL 
PERSONAL DEL CURSO 049 Y 034 DE CARABINER S, SOBRE EL PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUACION 

_Jlif112LCA.._.N.QRMAS—EQ.LILGA8YELREGLAMEN.IQ 5TABLEC1129. 

Resolución 04048 del 03 /10)2014 "Po el cual se adopta el Manual Académico para 
Estudiantes de la Dirección Nacional de Es uelas de la Policía Nacional". 

C PITULO I 
DE LOS ESTUDIANTES 

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓ El presente Manual Académico es aplicable a 
toda persona vinculada en calidad de e tudiante a los programas académicos ofertados 
por la Dirección Nacional de Escuelas de tro y fuera del territorio nacional. 

ARTÍCULO 3. DENOMINACIÓN DE E TUDIANTES. Para la aplicación del presente 
Manual Académico se denominan estu 'antes a las personas nacionales o extranjeras 
que habiendo superado el proceso de misión. hayan protocolizado la matrícula en los 
programas ofertados por la Dirección N cionel de Escuelas, también le será aplicable a 
los participantes que asistan a eventos d extensión o de educación continuada. 

Los estudiantes que se encuentren ade 
nivel directivo y ejecutivo. serán nombra 
el Director Nacional de Escuelas, previa 

• 

ntando programas de foiriii.4ción policial para el 
os y retirados mediante resolución expedida por 
olicitud de la dirección de la respectiva escuela 

   

PARÁGRAFO 1. Los estudiantes qu aspiran ser nombrados como subtenientes o 
patrulleros de la Policía Nacional, no son servidores públicos, y quedarán cobijados 
académica y aisciplinanamente por lo qu establezca el presente manual 

PARÁGRAFO 2. Los profesionales de policía que se encuentren desarrólando 
programas de formación, además del presente Manual Académico los cobijarán las 
normas disciplinarias emitidas para el p sonal uniformado de la Policia Nacional 

ARTÍCULO 4. CLASIFICACIÓN PO GRUPOS DE ESTUDIANTES SEGÚN EL 
PROGRAMA ACADÉMICO. Los est chantes según el programa académico que 
adelanten se clasifican en 

1. ESTUDIANTES DE PROGRAMA ACADÉMICOS DE ACTUALIZACIÓN. Son 
aquellos oficiales, suboficiales y rn ernbros del nivel ejecutivo que son llamados a 
realzar curso de ascenso, para ser rornovidos al grado inmediatamente superior, en 
las escuelas de polio a destinadas p ra tal fin 

2. ESTUDIANTES DE PROGRAMAS CADÉMICOS DE PREGRADO Y POSGRADO 
Son aquellos funcionarios public s, extranjeros y particulares que adelanten 
programas académicos de pregrado posgrado ofertados por la Dirección Nacional de 
Escuelas 

3 ESTUDIANTES DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE ENTRENAMIENTO PARA 
LAS ESPECIALIDADES. Son los n emorus de la Institución y aquellos funcionarios 
invitados, que realizan programas d educación continua con el fin de fortalecer los 
perfiles y competencias del sab= r en un área o especialidad en particular, 
contemplados erN el Plan Anual de E• ueacion. 

4 ESTUDIANTES DE PROGRAMAS CADEMICOS DE EDUCACIÓN CONTINUA Y 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO: Son los memores 
de la Institución y aquellos funci narios invitados, que realizan programas de 
educación continua y educación par el trabajo y el desarrollo humano. con el fin de 
fortaiecer los perfiles y competencias del saber en un área especifica 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE 
• Conocer el Proceso y procedimientos que se manejan en la 

oficina  de Asuntos Jurídicos. 
• Conocer las consecuencias penales, disciplinarias y 

administrativas que pueden acarrear el no cumplimiento de la 
normatividad legal vigente, el Manual Académico, el Régimen 
Interno  

todo el personal 

todo el personal 

• Informar oportunamente cualquier novedad que se presente 
todo el personal siguiendo el conducto regular establecido 

ACTA 0663 QUE TRATA DE LA INDUCCION IMPARTIDA POR PARTE DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA OFICINA DE 
ASUNTOS JURIDICOS DE LA ESCUELA NACIONAL DE CARABINEROS "ALFONSO LOPEZ PUMAREJO", AL 
PERSONAL DEL CURSO 049 Y 034 DE CARABINEROS, SOBRE EL PROCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUACION 
JURLDICA...NORPAAS-POLJTICM Y EL REGIMIENTO ESTABLECIDO, 

4. COMPROMISOS: 

Relación de los compromisos adquiridos por los participantes 

APA10. JAVI R RICARDO M. MENESES 
Funcionario ASJUR 

IT. ALEJ PORRAS UNOZ 
fe Asuntos Jurídicos 

Anexo uno (listado en II follo(s) 

ebtnoupyg por APA .1~ RaaarUg M *boa 
~ledo po, n Ahowneker,  Paras M,.A'4  
Feas. de etelmaatril 2S4142014 
litmescren C onks dourntonosvAeraifIOUS 

Kilómetro 4 vía Mancilla - Hacienda. Las Margaritas 
Facalativa - Cundinamarca 
Teléfonos 8 43 09 14 IP 20627 
estar direcaPollelanov-W 
www.polictággy co 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE ESCUELAS 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0 0 0 1 2 4 DEL 2 6 ABR 2018 

"Por la cual se nombra como estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas, en el Programa 
Académico Técnico Profesional en Servicio de Policía, un personal de aspirantes a Patrullero de la 

Policía Nacional" 

EL DIRECTOR NACIONAL DE ESCUELAS 

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 6 
del Decreto Ley 1791 de 2000 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ley 1791 del 14 de septiembre de 2000, "Por el cual se modifican las normas de 
carrera del personal de Oficiales, Nivel ejecutivo, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional" en 
el artículo 6, parágrafo 2 establece: "El nombramiento y retiro de los estudiantes se producirá 
mediante resolución de la Dirección Escuela Nacional de Policía "General Santander" a solicitud del 
Director de la respectiva seccionar. 

Que mediante Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, se modificó parcialmente la estructura 
del Ministerio de Defensa Nacional, estableciendo la estructura de la Policía Nacional y creando la 
Dirección Nacional de Escuelas, con el fin de direccionar la política educativa institucional, 
asumiendo las funciones que le habían sido asignadas a la Escuela Nacional de Policía "General 
Santander". 

Que la Resolución 04048 del 03 de octubre de 2014 "Por la cual se adopta el Manual Académico 
para estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía Nacional" en el articulo 3, indica: 
"Denominación de estudiantes. Se denomina estudiantes a las personas nacionales o extranjeras 
que habiendo superado el proceso de admisión, hayan protocolizado la matrícula en los programas 
ofertados por la Dirección Nacional de Escuelas. 

Los estudiantes que se encuentren adelantando programas de formación policial para el nivel 
directivo y ejecutivo, serán nombrados y retirados mediante resolución expedida por el Director 
Nacional de Escuelas, previa solicitud de la dirección de la respectiva escuela (....)". 

Que mediante comunicación oficial No. S-2018-022768/DITAH-COPTH-3.1 del 24/04/2018, el señor 
Director de Talento Humano de la Policía Nacional (E) certifica la existencia de tres mil seiscientos 
cuarenta y ocho (3.648) vacantes para estudiantes aspirantes a Patrullero, de conformidad con el 
artículo 1° del Decreto de Planta No. 500 del 15/03/2018 y efectivos extractados del SIATH a 
24/04/2018. 

Que mediante certificado del 25/04/2018, la Jefe Área Financiera de la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Policía Nacional certifica que existe apropiación presupuestal para nombrar tres mil 
seiscientos cuarenta y ocho (3.648) estudiantes del Nivel Ejecutivo que ingresarán a las diferentes 
escuelas de formación, teniendo en cuenta la certificación de disponibilidad de planta expedida por 
la Dirección de Talento Humano. 

Que mediante Actas Nos. 102-SUDIN-RINCO2-2.25, 140/SUDIN-RINC06-2.21, 059/SUDIN-
RINCOI-40.38, 059/SUDIN-RINC04-2.25, 109-SUDIN-RINCO3 2.21, 0126/RINCO7-GIMET-2.25, 
116/SUDIN-RINC0-8-2.25, 116-SUDIN-RINC08-2.25, 190/RINC08-GISUC-2.25, 114-DINCO-
SUDIN-40.38, 060-SUDIN-RINCO5-2.21, 106-GIANT-UICHO-2.25, 057/SUDIN-RINC01-4038 del 
26/04/2018, la Dirección de Incorporación de la Policia Nacional hace entrega de un personal de 
aspirantes a estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas, para que inicien su proceso de 
formación en el Programa Académico Técnico Profesional en Servicio de Policía en las diferentes 
Escuelas de Policía y Centros de Instrucción a nivel nacional. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Nombrar como estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas - Escuela de Policía 
"Gabriel González" al siguiente personal, de conformidad con la parte motiva de la presente 
resolución. 

1 DS-RS-0001 
VER: 2 

Aprobación. 09-03-2017 
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2  4 	 HOJA No. 22, 
RESOLUCIÓN NÚMERO 	-/Ii 	 DEL 
Continuación de la resolución "Por la cual se nombra como estudiantes de la Dirección 
Nacional de Escuelas, en el Programa 'Académico Técnico Profesional en Servicio de 
Policía, a un personal de aspirantes a Patrullero de la Policía Nacional". 

89 GARCIA ARIAS JUAN DIEGO 
1042093967 

90  GARCIA DE LA OSSA JOSE LUIS 
1093790882 

91  GARCIA GIRALDO LUIS ALBERTO 
1039625690 

92  GARCIA MESA LUIS ANTONIO 
1020472377 

93.  GARCIA SOLER DIEGO ARMANDO 1093413935  

94 GARCIA SUAREZ JUAN ESTEBAN 1070626073 

95  GARCIA VERGEL JOSE GREGORIO 1094832888 

96 GARRIDO SERNA MAURICIO ANDREY 1078920279 

97  GARZON LOPEZ JOHN JAIRO 1074418371 

98  GELVEZ RUBIO YEFERSSON EFRAIN 1093789675 

99  GIL LLANES RAMON ALEXIS 1090500003  

100 GOMEZ MENESES LUIS ALBERTD 1000105211 

101  GOMEZ VALENCIA JAMES ALBERTO 1038416565 

102  GONZALEZ MORENO MIGUEL HERNÁN 1074419216 

103 GONZALEZ SANCHEZ WILLIAM HUMBERTO 1093769858 

104  GORDILLO PIÑEROS RAMIRO 1051336718 

105 GRANADA OROZCO YORMAN ALBERTO 1047972662 

106 GRANADOS CARLOS ANDRES 1096235309 

107 GUAPACHA LADINO JULIAN ESTEBAN 1037640334 

108 GUERRERO PANQUEVA YICDUAR JACIR 1092360569 

109 GUERRERO SANCHEZ YOHAN SEBASTIAN 1069435302 

110 GUISAD PINEDA YEFERSON ALEXIS 1214739788 

111 GUTIERREZ PEÑA FELIX YOCETH 1046404601 

112 GUZMAN ROJAS JAIME ENRIQUE 1112301415 

113 HENAO BETANCUR BRAYAN 1152716950 

114 HENAO LOPEZ JOAN ESTEBAN 1035428475 

115 HENAO TABARES CRISTIAN YOLAY 1035432844 

116 HERNANDEZ CERVERA BRAYAN STIVEN 1090511343 

117 HERNANDEZ DURANGO CAMILO ANDRES 1096247526 

118 HERNANDEZ JAIMES BOXMAN URIEL 1098816660 

119 HERNANDEZ MAYORGA EDINSON JAVIER 1072427389 

120 HERNANDEZ MUÑOZ VICTOR ALFONSO 1035876300 

121 HERNANDEZ VALENZUELA EDI ISON 1090505728 

122 HERRERA CHAVES YORDIN ANDRES 1090500320 

123  HERRERA DUARTE JOSE IVAN 1072750736 

124 HERRERA OQUENDO YOHN FREDY 1048019535 

125 HINCAPIE GUTIERREZ MAIKOL 1045051177 

126 HOYOS JARAMILLO JULIAN 1045439025 

127 HOYOS MUÑOZ JOHN ALEXANDER 1114831770 

128 IBARRA ZULETA ESTEBAN 1114840057 

129 IDROBO AGUDELO LUIS ENRIQUE 1115091964 

130 ISAZA GUTIERREZ ANDERSON 1036400116 

131 JIMENEZ CONTRERAS BRAYAN ALEXANDER 1024578656 

132 JIMENEZ JIMENEZ DEIVER ALBERTO 1005074206 

133 LAMUS CAÑAS RONAL YESID 1090509951 
A.,,,-.,-.A., 	no_rn_9n17 

- 	- 
VER: 2 



 	yati 	U-MR-2018 	 RESOLUCIÓN NÚMERO 	 DEL 	 HOJA No. 2, 
Continuación de la resolución "Por la cual se nombra como estudiantes de la Dirección 
Nacional de Escuelas, en el Programa Académico Técnico Profesional en Servicio de 
Policía, a un personal de aspirantes a Patrullero de la Policía Nacional". 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Nombrar como estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas, Escuela de Policía 
"Carlos Eugenio Restrepo" al siguiente personal, de conformidad con la parte motiva de la presente 
resolución. 

No. APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA 
1  LOZANO GOMEZ LENDY SILENA 1047442986 
2 MOLINA CAVICHE LAURA CRISTINA 1088357026 
3 RIVERA ORTEGA YONMY LUZ 1100684950 

ARTÍCULO 2.- Nombrar como estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas, Escuela de 
Carabineros Provincia de Vélez "Mayor General Manuel José López Gómez" al siguiente personal, 
de conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 

No. 	 APELLIDOS Y NOMBRES 	 CÉDULA 
1 
	

MUÑOZ LOPEZ JHONATTAN DAVID 	 1003314661 
VESGA CAMACHO MARTIN SNAIDER 	 1116804029 

ARTÍCULO 3.- Nombrar como estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas, Escuela de Policía 
Metropolitana de Bogotá "Teniente Coronel Julián Ernesto Guevara Castro" al siguiente personal, de 
conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 

r No.  APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA 
1 DIAZ ESPITIA CARLOS EDUARDO  1057593642 

ARTÍCULO 4.- Delegar a los señores Directores de Escuela según corresponda la comunicación del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 5.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Dada en Bogotá D.C., a los 

27 ABR 2018 

Brigadier General GONZALO RICARDO LONDOÑO PORTELA 
Director Nacional de Escuelas 

Elaborado por. 	PT. Oscar Nlaundo Muñoz oro: # 
Retasado por: 	IT Nevando, Roosernvek Soler Ama 
Revisado por' 	CT. Martha Liliana Leudo Chaverra 

Fecha da alaboracrón 271042018 
Revisado pot 	CT Ehana Yerre( Gorda tiCei 

Ubicación F IOOCUMENTOS Y PROCESOS 201812_ NOVEDADES ES TADISTICAS GENERAL 201811 NOMEIRAMIENTOS_201812_NOMBRAMIENTO ESTUDIANTES ABRIL 2018 

Transversal 33 47°- 35 sur, Bogotá D. C - Teléfonos 515 9000 Ext 9136 - 9139 
dinae Outah-estadisticafalaoliciasov.co  

www.pollcia.00v.co  

Aprobación: 09-03-2017 
1 	001 
VER: 2 



MINISTERIO DE DEFENSA 

POLICIA NACIONAL 

Unidad 	 

Radicado No.  

Recibido por: 

Fecha 	 Hora 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

,:
z 

ESCUELA NACIONAL DE CARABINEROS 

,,,;:.r . 	"ALFONSO LOPEZ PUMAREJO" 

No, S — 2018 — 006064 - ESCAR 	 / SUDIE — GUTAH 29 

Facatativá, 19 de Diciembre de 2018 

Intendente 
ALEJANDRO PORRA MUÑOZ 
Jefe Asuntos Jurídicos Escuela 
Kilómetro 4 Vía Ecopetrol — Hacienda Las Margaritas 
Facatativá 

Asunto: Acreditaciones Policiales de un personal 

En atención al comunicado N° S-2018-005775-ESCAR del 04/12/2018, comedidamente me permito 
informar a mi Intendente que de acuerdo a la información solicitada, el estudiante adelante relacionado 
fue dado de alta en propiedad y acredita su calidad policial de acuerdo a la información extraída por el 
Sistema de Información para la Administración del Talento Humano (SIATH). así: 

N° GD. APELLIDOS Y NOMBRES N° DE CEDULA FECHA DE ALTA EN PROPIEDAD 

01 EST. GUERRERO PANQUEVA 
YICDUAR JACIR 1092360569 RESOLUCION N' 000124 DEL 26-04-2018 - Alta 

en Propiedad (ALUMNO NIVEL EJECUTIVO). 

Atentamente, 

Patrulletol 
Responsable bi6acidn LabO:ar ESCAR 

Elaborado par PT. Daniel Saquero 
Revisado par PT Cereal Saquero 
Fedha de elabagaelon. 19/12/2018 ESCAR — GUTAH 
Ubeacion C Mis Documentos /C/ ARCHIVO 2018 PC 

Kilómetro 4 vía mancilla — hacienda. Las margaritas 
Facatativá — Cundinamarca 
Teléfonos 8 43 09 14 - IP 20627 
estar qutah(aoolicia gov.co  
www.policia.00v.co   

1DS — OF — 0001 
VER 3 

suzi. 
AsaeO 

Página 1 de 1 	 Aprobación: 27/03/201 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL — POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA—
DIRECCION NACIONAL DE ESCUELAS — ESCUELA NACIONAL DE 
CARABINEROS "ALFONSO LOPEZ PUMAREJO" — SUBDIRECCIÓN ESCUELA. 

Facatativá, rf  ENE 2019 

AUTO QUE ORDENA APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA 
EN PROCEDIMIENTO VERBAL No. ESCAR-2018-04 

VISTOS 

De conformidad a la Resolución 04048 del 03 de Octubre de 2014, por la cual se expide 
el Manual Académico para Estudiantes de la Dirección Nacional de Escuelas de la 
Policía Nacional en el cual se otorga autoridad en materia disciplinaria a los 
subdirectores de escuela en primera instancia, y considerando que para el caso que 
nos ocupa se encuentran reunidos los requisitos exigidos por precitada norma para 
llevar a cabo la presente diligencia según lo enunciado en los artículos 166 y 167 
Ibídem mediante el procedimiento verbal, por los hechos narrados en el informe de 
novedad sin número de radicado de fecha 29 de Noviembre de 2018, realizado por el 
Señor Intendente CESAR JAVIER PONCE ESGUERRA quien para el día de los 
hechos se encontraba de servicio como Régimen Internó de la Compañía "Gabriel 
González López", en contra del señor estudiante GUERRERO PANQUEVA YIDUAR 
JACID, identificado con cedula de ciudadanía No.1'092.360.569 expedida en Villa del 
Rosario (Norte de Santander). 

HECHOS 

Según lo informado en la comunicación enunciada se desarrollaron de la siguiente 
manera: 

"Respetuosamente me permito informar a mi Mayor, que por comentarios sobre 
el consumo de sustancias estupefacientes por parte del personal de 
Estudiantes en las instalaciones de la Escuela y en cumplimiento a orden 
impartida por el Señor Mayor MAURICIO MURILLO RINCON Comandante 
Agrupación Escuela, el día de hoy 29.11.2018 siendo aproximadamente las 
09:05 horas se realizó una jornada de revisión aleatoria de cómodas del bloque 
donde pernoctan los Estudiantes pertenecientes al curso 039 por parte de un 
binomio canino Golden retriever de nombre BRENDA de especialidad 
Antinarcóticos perteneciente a la Escuela de Guías y Adiestramiento Canino, 
estando en la verificación del alojamiento 207 el canino inesperadamente 
ingresa al alojamiento 208 y al ingresar al mismo da la señal positiva para 
alucinógenos frente a la cómoda del Señor Estudiante GUERRERO 
PANQUEVA YIDUAR JACID identificado con la cedula de ciudadanía 
No.1092360569. a lo que se procede a llamar al Estudiante en mención quien 
al momento de llegar al alojamiento se le ordena sacar todas las cosas de la 
cómoda, encontrándole en el interior de una caja de betún BOWY una bolsa de 
aproximadamente 9 X 6cm, con una sustancia vegetal de características 
similares a las de la marihuana, igualmente se solicita al Estudiante quitarse la 
gorra beisbolera la cual cubría su cabeza y al momento de hacerlo cae de ella 
una bolsa de aproximadamente 6 X 5 cm con una sustancia igual a la de la 



primera bolsa encontrada, de ahí se procede a llamar al Señor Teniente 
ALEJANDRO ESTEBAN OJEDA Comandante Compañía Gabriel González 
quien llega al lugar en compañí del Señor Oficial de Servicio Subteniente 
ALEXIS RESTREPO LOPEZ y I Señor Intendente EUDORO CUCUNUBA 
CANTOR Suboficial de Servicio q lenes se percatan de la novedad. 

Es de aclarar que en el mome fo de la revista se encontraba presente el 
suscrito Intendente CESAR JAV ER PONCE ESGUERRA Régimen Interno 
Compañía Gabriel González, ubintendente JAVIER MORENO PARDO 
Comandante Tercera Sección ompañía Gabriel González y el Señor 
Patrullero CRISTIAN RUBEN CA RILLO CALDERON Integrante Escuela de 
Guías y Adiestramiento Canino •n su Semoviente Canino Golden Retriever 
de nombre BRENDA". 

Lo anterior para conocimiento de mi Mayor y demás fines pertinentes". 

RELACIO 

 

DE PRUEBAS 

  

A folios 1 al 4 inserto reposa el informe 
GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JA 
No.1'092.360.569 expedida en Villa del 
radicado, de fecha 29 de Noviembre del 
JAVIER PONCE ESGUERRA quien p 
servicio como Régimen Internó de la C 
respetivos anexos (03 folios de anotacio 
cadena de custodia en cuyo interi 
aproximadamente 9 X 6cm y 6 X 5 c 
sustancia vegetal verdosa, con olor y ca 

A Folio 5 hállese inserto, el comu 
005775/ESCAR, de fecha 04 de Diciem 
policial del señor estudiante GUERRER 

de novedad, en contra del señor estudiante 
ID, identificado con cedula de ciudadanía 
osario (Norte de Santander), sin número de 

018, signado por el señor Intendente CESAR 
ra el día de los hechos se encontraba de 
mpañía "Gabriel González López", con sus 
es, una bolsa plástica sellada con respectiva 
r se encuentran dos bolsas pequeñas 

respectivamente, cuyo contenido es una 
acterísticas similares a la marihuana. 

icado con número de radicado S-2018-
re del 2018, sobre la solicitud de acreditación 

PANQUEVA YIDUAR JACID. 

A folio 6 inserto en el expediente la 
investigación disciplinaria ESCAR-201 
radicado S-2018-005777/ESCAR de fect  
de actas de instrucción y copia del 
GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JAC 

olicitud de documentos en referencia a la 
-04, bajo el comunicado con número de 
a 04 de Diciembre del 2018, solicitando copia 
formulario de seguimiento, del estudiante 
D. 

A folio 7 inserto el comunicado número lie radicado S-2018-005918/ESCAR de fecha 
12 de diciembre del 2018, signado por él señor Intendente CESAR JAVIER PONCE 
ESGUERRA, Comandante Segunda áección de la Compañía "Gabriel González 
López", quien allega al despacho copia el acta de instrucción No 0943 el 13/06/2018, 
como a su vez copia del formulario de s guimiento del señor estudiante GUERRERO 
PANQUEVA YIDUAR JACID. 

A folios 8 al 20 con reversos, inserta copia del acta No 0943/COAGU-COGON del 13 
de junio del 2018 mediante la cual se dio conocer la resolución 0038 del 23 de febrero 
del 2018 (Régimen Interno) y en la cual se observa la firma del investigado a folio 17 

reverso. 



A folio 21 al 29 con reversos se observa formulario No 4 de seguimiento del señor 

estudiante GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JACID, investigado dentro del proceso 
disciplinario ESCAR-2018-04, del cual se desprenden las siguientes anotaciones, así: 

"24-05-2018 1.3 COMPORTAMIENTO ACADEMICO - COMPORTAMIENTO EN 
LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: El día 02 de mayo de 2018 el evaluado inicia 
su Primer Periodo Académico del programa Técnico Profesional en Servicio de 
Policía aspirante a Patrullero, donde se le dictarán las siguientes asignaturas: 
Investigación Criminal. Técnicas de Comunicación Oral y Escrita. Ética General. 
Introducción al Derecho y Derecho Constitucional. Bilingüismo 1 y Actividades de 
Agrupación" 

"30 05 2018 1.1 ASPECTOS PESONALES E INTER-PERSONALES -. ORDEN EN 
EL ALOJAMIENTO Y LUGARES DE DESCANSO: El evaluado ha contribuido al 
aseo y organización de las instalaciones de los alojamientos. Baños zonas comunes 
aulas pertenecientes a la Compañía "Gabriel González López" 

"02-06-2018 ANOTACIÓN PERMISO ESPECIAL: A ésta hora y fecha el evaluado 
sale con permiso autorizado desde las 06:00 horas hasta las 18.00 horas del día 02 
de junio de 2018. Como estímulo por haber adquirido la boleta como apoyo a la 
Fundación Corazón Verde de la Policía Nacional para asistir a la función de la 
película "Luis y Los Aliens" a desarrollarse en las locaciones de Cine Colombia del 
Centro Comercial Portal de la 80 Plaza de Las Américas. El evaluado sale sin 
novedad especial y es conocedor de las consignas e instrucciones referentes al 
buen comportamiento y hora puntual de llega. 

"15-06-2018- 1.2 CUMPLIMIENTO INSTITUCIONAL PORTE DE PRENDAS 
REGLAMENTARIAS. En revista realizada el día 13/06/2018 por parte del señor SI, 
Moreno Pardo Javier se puede evidenciar que el evaluado porta adecuadamente el 
uniforme de asistencia No 4 de acuerdo a lo establecido en la Resolución de 3372 
del 26 de octubre del 2009 "Por la cual se expide el reglamento de Uniformes 
Insignias Condecoraciones Y Distintivos para el personal de la Policía Nacional". 

"17-07-2018- 1.1 ASPECTOS PESONALES E INTER-PERSONALES -
PRESENTACIÓN PERSONAL: Se realiza el presente REGISTRO al evaluado. 
Toda vez que en revista realizada el día 03 de julio de 2018 por el señor Teniente 
Esteban Ojeda Alfonso Alejandro - Comandante de Compañía-. El evaluado se 
encontraba sin afeitar transgrediendo el cumplimiento al régimen interno y la buena 
presentación personal que debe adoptar un miembro de la Policía Nacional de 
Colombia." 

"14-08-2018- 1.2 CUMPLIMIENTO INSTITUCIONAL CUMPLIMIENTO AL 
RÉGIMEN INTERNO: Se inserta la presente Anotación Negativa al evaluado, por 
infringir el manual de Régimen Interno de la Escuela Nacional de Carabineros 
ARTICULO 57. SUBORDINACIÓN. Ante el brigadier de sección por trato verbal 
soez y mala disposición frente a los estudiantes desdibujando la ética y la disciplina 
institucional". 

"06-09-2018-ANOTACION REGISTRO: A esta hora y fecha se realiza el 
REGISTRO al evaluado toda vez que ha venido adoptando comportamientos y 
conductas inadecuadas como: incumplimiento a órdenes verbales emitidas por el 
Brigadier de Sección, apatía. Indiferencia y uso gesticulaciones vocabularios 
inadecuados, las cuales ponen en riesgo la disciplina y el trabajo en equipo que se 
debe desarrollar para el cumplimiento de las metas comunes y fines institucionales 
y a su vez generan inconformidades y deterioro de las relaciones interpersonales al 
interior de la sección. Por lo que en consecuencia, este comando lo invita a definir 
su compromiso en la dinámica institucional. Adoptar comportamientos que estén 



acordes a su grado de investidura 	a reflexionar y mejorar su nivel de 
responsabilidad y compromiso, en pro de lograr los objetivos fijados por el alto 
mando institucional. 

"07-09-2018 1.1 ASPECTOS P SONALES E INTER-PERSONALES-
COMPORTAMIENTO Y RESPONSAB LIDAD EN EL COMEDOR, ZONAS DE 
ASEO Y OTRAS ÁREAS: Se inserta el esente REGISTRO POSITIVO al evaluado 
por su compromiso, sentido de pertenencia, responsabilidad y colaboración, 
demostrados en la limpieza y pintura de las instalaciones del aula asignada a la 
Tercera Sección; contribuyendo de esta manera a su buena presentación, 
embellecimiento y conservación. 

-10-12-2018 1.2 CUMPLIMIENTO INSTITUCIONAL — RESPONSABILIDAD EN 
LA PRESTACIÓN DL SERVICIO EN PRESTACION DEL SERVICIO: A ésta 
hora y fecha se inserta la presente AF CTAC1ON al evaluado teniendo en cuenta 
que en revista realizada el día 08/12/201 por el señor Subintendente Moreno Pardo 
Javier régimen Interno de turno - a las i stalaciones de la barraca asignada para el 
alojamiento del personal de estudiantes ue encuentran desarrollando las prácticas 
de orden abierto en la Escuela Internad nal para la Edificación de la Paz (CENOP), 
el evaluado se encontraba prestando s icio de imaginaria de 23:00 a 01:00 horas 
en una actitud, disposición y porte de un-forme no acordes con la disciplina, cortesía 
e identidad Policial toda vez que estaba sentado hablando por celular y sin 
cubrecabezas e incumpliendo lo estipul do en la Resolución 03514 del 05/11/2009 
"Reglamento de Supervisión y Control servicios de la Policía Nacional" - Articulo 
53: Servicio de Imaginaria. Para la Esc la de cadetes de policía general Francisco 
de paula Santander y las escuelas de formación de patrulleros el servicio será 
prestado por alféreces cadetes y estudilantes respectivamente con el fin de ejercer 
el control y conservar la disciplina den ro de los alojamientos en horas nocturnas 
durante un periodo de dos horas, releva os de acuerdo a la interna de la Compañía. 
Se invita al evaluado a no reincidir e estos comportamientos y faltan contra el 
servicio, ya que se ve afectada la s guridad personal de los miembros de la 
institución y denotan carencia de sentid de pertenencia y vocación policía". 

A folios 30 al 34 con reverso, hállese copia de la resolución No 0038 del 23/02/2018 
por la cual se reglamentó el Régimen Interno de la Escuela Nacional de Carabineros 
"Alfonso López Pumarejo". 

A folio 35 al 45 con reversos, hállese copia del acta No 0663/DIREC-ASJUD de fecha 
26 de abril del 2018, que trata de la inducción e instrucción impartida por parte del Jefe 
de Asuntos Jurídicos ESCAR, al personal de estudiantes integrantes del curso 039 del 
programa Técnico Profesional en ServiCio de Policía, sobre el proceso de actuación 
jurídica, procedimientos de actuación !jurídica, normas, políticas y el reglamento 
establecido, durante el periodo de formación. 

A folio 36 al 37 reposa copia de la resolución No 000124 del 26 de Abril del 2018 

mediante la cual se nombra como estudiante de la Dirección Nacional de Escuelas, en 
el programa académico Técnico Profesional en servicio de policía, un personal de 

aspirantes a patrullero de la Policía Nacional suscrita por el señor Director Nacional de 

Escuelas, y en el cual está inscrito el actor en el folio 22 numeral 109. 

A folio 38 Milita dentro del expediente comunicado signado por el Señor Patrullero 
LUIS DANIEL BAQUERO PRECIADO Responsable Ubicación Laboral ESCAR, donde 

certifica que el señor Estudiante GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JACID, 
identificado con cedula de ciudadanía NO.1'092.360.569 expedida en Villa del Rosario 

(Norte de Santander), fue dado de  I alta en propiedad como ALUMNO NIVEL 

EJECUTIVO de la Policía Nacional de acuerdo a la resolución ministerial Nro.000124 



del 26-04-2018, según información registrada en el Sistema de Información para la 
Administración del Talento Humano (SIATH). 

LA DESCRIPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA INVESTIGADA  

Según lo hasta aquí observado se puede inferir que el Estudiante GUERRERO 
PANQUEVA YIDUAR JACID pudo haber incurrido en una conducta constituyente de 
falta disciplinaria, al violentar las disposiciones enmarcadas en la resolución 04048 de 
2014 (Manual Académico) y Resolución No. 0038 del 23 de febrero del 2018 (Régimen 
Interno), al haberle encontrado al interior de su cómoda una caja de betún BOWY en 
cuyo interior se encontró una bolsa de aproximadamente 9 X 6cm, con una sustancia 
vegetal con olor y características similares a la de la marihuana, como a la vez una 
bolsa de 6X5 cm que llevaba consigo, en el interior de su gorra beisbolera cuyo 
contenido tiene una sustancia vegetal con olor y características similares a la de la 
marihuana, halladas durante el desarrollo de una revisión aleatoria a los alojamientos 
y cómodas del bloque donde pernoctan los Estudiantes pertenecientes al curso 039, 
hechos que dieron lugar al informe en contra del estudiante en mención, por parte del 
señor Intendente CESAR JAVIER PONCE ESGUERRA quien para el día de los 
hechos era el Régimen Internó de la Compañía "Gabriel González López". 

LA IDENTIDAD DE AUTORES O AUTOR DE LA FALTA  

Es sujeto del presente procedimiento el Estudiante GUERRERO PANQUEVA YIDUAR 
JACID, identificado con cedula de ciudadanía No.1'092.360.569 expedida en Villa del 
Rosario (Norte de Santander) y quien es integrante del curso 039 de la Escuela de 
Nacional de Carabineros "Alfonso López Pumarejo" como aspirante a Patrullero de la 
Policía Nacional y que a la fecha de los hechos pertenece a la Tercera sección de la 
compañía "Gabriel González López". 

LAS NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS Y EL CONCEPTO DE LA 
VIOLACIÓN  

Según lo compilado dentro del coloquio el estudiante GUERRERO PANQUEVA 
YIDUAR JACID presuntamente incurrió en la falta que a continuación se describe y 
que hace parte del manual académico Resolución 04048 del 03/10/2014, así: 

CARGO UNICO 

FALTAS GRAVISIMAS 

Resolución 04048 del 03/10/2014. Artículo 135 Se consideran faltas disciplinarias 
gravísimas el incurrir en las siguientes conductas: 

Numeral 5: "Consumir, adquirir, elaborar, conservar, suministrar, ofrecer, 
financiar, vender, distribuir, portar, llevar consigo, almacenar, guardar o 
transportar estupefacientes o cualquier otra sustancia prohibida por la ley,  
independientemente de la cantidad o modalidad utilizada dentro o fuera de la 
escuela.  

"ARTICULO 20. DEBERES.: Son deberes de los estudiantes" 



Numerales: (...) 

"1. Respetar, acatar y hacer cumplir la n rmatividad y disposiciones institucionales... 
2. Respetar las políticas institucional s y a la comunidad educativa, sin distinción 

de género, raza, religión, creencia ideología... 
14. Respetar y asumir los principios filosóficos y éticos del proceso de integridad 

Policial, los manuales y disposiciones que se emanen...." 

El régimen interno, la resolución 0038 del 23/02/2018, define para el personal de 
estudiantes las órdenes como: 

"ARTICULO 55. Tendrán en c enta las disposiciones establecidas en el 
presente documento, en especia las enmarcadas en el cumplimiento de sus 
actividades y funciones durante proceso de formación e instrucción. 

De igual modo indica la norma con referencia al cumplimiento de los principios y 
valores institucionales, lo siguiente: 

ARTICULO 77 DISPOSICIONES VARIAS. 

12. Todo el personal de estudiantes y auxiliares de policía deberá asumir un 
comportamiento ejemplar dentro V fuera de las instalaciones, en sus descansos 
y sus franquicias, evidenciando /en todo momento la formación integral, los 
valores, principios, postulados cíe doctrina institucional e interiorizando y 
poniendo en práctica el Código de Ética Policial.  

Según lo relacionado, se puede observar que al estudiante se la ha instruido de 
manera clara con referencia al acatamiento de las órdenes ya sean verbales o escritas, 
las cuales deben ser observadas taxat vamente por los dicentes, de igual manera 
indica la norma acotada con referencia a "Consumir, adquirir, elaborar, conservar,  
suministrar, ofrecer, financiar, vender, distribuir, portar, llevar consigo,  
almacenar, quardar o transportar estupefacientes o cualquier otra sustancia 
prohibida por la ley, independientemente de la cantidad o modalidad utilizada 
dentro o fuera de la escuela...,  que mencionada conducta será disciplinada por 
aquellos que puedan trasgredir en forma voluntaria y consiente la disciplina policial, 
máxime cuando se trata de estudiantes que se encuentran en periodo de formación 
policial, como en este caso los es, conducta que será de control y cumplimiento a las 
reglas enmarcadas por el manual académico y régimen interno de la compañía 
exclusivamente y más aún cuando se realizan en el desarrollo de la formación policial, 
por quienes aspiran obtener el grado de Patrullero de la Policía Nacional. 

Así como se evidencia en el acta de inst cción acta No 0943/COAGU-COGON del 13 
de junio del 2018 mediante la cual se dio conocer la resolución 0038 del 23 de febrero 
del 2018 (Régimen Interno) y en la cual se observa la firma del investigado a folio 17 

reverso. 

Entonces se puede vislumbrar claramen que el estudiante GUERRERO PANQUEVA 

YIDUAR JACID, se vio inmerso e el incumplimiento al régimen interno y 
especialmente a lo señalado en el A culo 135 numeral 5 del manual académico 
resolución 04048 del 2014, en cuanto conservar y llevar consiguió una sustancia 
vegetal verdosa de olor y características, similares a la de la marihuana, sustancia que 
fue hallada en el interior de una caja de betún al interior de su cómoda; conducta que 
pudo ser evitada por el estudiante, quien voluntaria, consiente y autónomamente 



decidió realizarla, y de la cual da fe de tal hecho el régimen interno; conducta que es 
disciplinable a todo punto de vista y que se encuentra enmarcada en la norma 
anteriormente descrita. 

Para este comportamiento la norma disciplinaria que rige al personal en formación creo 
un tipo disciplinario que tiene como verbo rector "PORTAR' y que según la RAE' 
significa "Llevar, conducir algo de una parte a otra.",  mismo que se configuro por parte 
del accionado, con la acción de llevar y/o portar dentro de su gorra beisbolera una 
bolsa de aproximadamente 6 X 5 cm con una sustancia con olor y características 
similares a la de la marihuana, sustancia que a su vez fue encontrada al interior de una 
caja de betún y depositada al interior de su cómoda, como lo manifestó al momento de 
la revista selectiva, el señor Intendente CESAR JAVIER PONCE ESGUERRA, quién 
se encontraba de servicio de régimen interno de la compañía "Gabriel González 
López", para el día ocurrencia de los hechos y quién puso en conocimiento la 
realización de mencionada conducta; quedando entonces sujeto al reproche que 
corresponde; con observancia a las normas disciplinarias establecidas para tal fin. 

MODALIDAD ESPECÍFICA DE LA CONDUCTA: 

En materia disciplinaria una falta se adjudica por acción o por omisión. Corolario es 
que la falta posiblemente asumida por el estudiante GUERRERO PANQUEVA 
YIDUAR JACID, identificado con cedula de ciudadanía No.1'092.360.569 expedida en 
Villa del Rosario (Norte de Santander), es una conducta de acción y omisión. La acción 
surge cuando el estudiante tiene pleno conocimiento de la prohibición de la conducta 
y aun así toma la decisión autónoma, voluntaria y consiente de realizarla al 
encontrársele al interior de su cómoda una caja de betún BOVVY en cuyo interior 
contenía una bolsa de aproximadamente 9 X 6 cm, con una sustancia vegetal de olor 
y características similares a la de la marihuana y a quién igualmente se le solicito 
quitarse la gorra beisbolera, la cual cubría su cabeza y de la cual al quitársela cayo 
una bolsa de aproximadamente 6 X 5 cm con una sustancia igual a la de la primera 
bolsa encontrada de su cómoda, sin una causa justificable y más aún cuando tiene 
pleno conocimiento de las reglas que orientan la disciplina y las prohibiciones que en 
tal materia se han orientado al disciplinado; como así se señala en las actas de 
instrucción; y la omisión surge cuando los señor estudiante y al haber recibido 
instrucciones previas, estas no se cumplen conllevando a trasgredir la disciplina 
policial, al guardar y llevar consigo una sustancia, que es prohibida para los estudiantes 
en periodo de formación, sin importar la cantidad. Evidenciándose así, que se obvia 
por parte del disciplinado el cumplimiento de las ordenes, pasando por alto el 
cumplirlas cabalmente. 

Para dar más claridad a lo anterior nos remitiremos al concepto emitido por la 
Procuraduría General de la Nación, en la sentencia T 319 A/12, que en esta modalidad 
se refiere así: El dolo en materia disciplinaria implica que el sujeto disciplinable haya 
tenido conocimiento de la situación típica que implica el desconocimiento del deber 
que sustancialmente debe observar y que voluntariamente haya decidido actuar en 
contra vía a éste; por tanto, el conocer ya involucra el querer, ya que si se tiene 
conocimiento y pese a eso se realiza la conducta, es porque efectivamente quiere el 
resultado''.  

Real Academia de la Lengua 



RELACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FUNDAMENTAN LA PRESUNTA 
VIOLACIÓN DE LA NORMA:  

CARGO UNICO 

Resolución 04048 Artículo 135. De las faltas gravísimas:.. 

Numeral 5: "Consumir, adquirir, &M'orar, conservar, suministrar, ofrecer,  
financiar, vender, distribuir, portar,, llevar consigo, almacenar, guardar o 
transportar estupefacientes o cualgtirier otra sustancia prohibida por fa ley=  

independientemente de la cantidad olmodalidad utilizada dentro o fuera de la 

escuela.". 

A folios 1 al 4 inserto reposa el informe' ie novedad, en contra del señor estudiante 
GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JAID, identificado con cedula de ciudadanía 
No.1.092.360.569 expedida en Villa del osario (Norte de Santander), sin número de 
radicado, de fecha 29 de Noviembre del 018, signado por el señor Intendente CESAR 
JAVIER PONCE ESGUERRA quien p ra el día de los hechos se encontraba de 
servicio como Régimen Internó de la C mpañía "Gabriel González López", con sus 11) 
respetivos anexos (03 folios de anotacio es, una bolsa plástica sellada con respectiva 

1 cadena de custodia en cuyo interi r se encuentran dos bolsas pequeñas 
aproximadamente 9 X 6cm y 6 X 5 c respectivamente, cuyo contenido es una 
sustancia vegetal verdosa, con olor y características similares ala marihuana. 

A folios 8 al 20 con reversos, inserta copia del acta No 0943/COAGU-COGON del 13 
de junio del 2018 mediante la cual se dio a conocer la resolución 0038 del 23 de febrero 
del 2018 (Régimen Interno) y en la cual se observa la firma del investigado a folio 17 
reverso. 

A folio 21 al 29 con reversos se observa formulario No 4 de seguimiento del señor 
estudiante GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JACID, investigado dentro del proceso 
disciplinario ESCAR-2018-04, del cual se desprenden las siguientes anotaciones, así: 

"24-05-2018 1.3 COMPORTAMIENTO ACADEMICO - COMPORTAMIENTO EN 
LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS.' El día 02 de mayo de 2018 el evaluado inicia su 
Primer Periodo Académico del prograrrla Técnico Profesional en Servicio de Policía 
aspirante a Patrullero, donde se le dict rán las siguientes asignaturas: Investigación 
Criminal. Técnicas de Comunicación ral y Escrita. Ética General. introducción al 
Derecho y Derecho Constitucional. Bill güismo I y Actividades de Agrupación". 

"30 05 2018 1.1 ASPECTOS PESONA 
EL ALOJAMIENTO Y LUGARES DE DE  
y organización de las instalaciones de I 
pertenecientes a la Compañía "Gabriel 

ES E INTER-PERSONALES -. ORDEN EN 
SCANSO: El evaluado ha contribuido al aseo 
s alojamientos. Baños zonas comunes aulas 
onzález López" 

"02-06-2018 ANOTACIÓN PERMISOrSPECIAL: A ésta hora y fecha el evaluado 
sale con permiso autorizado desde las 06:00 horas hasta las 18.00 horas del día 02 
de junio de 2018. Como estímulo por haber adquirido la boleta como apoyo a la 
Fundación Corazón Verde de la Policía Nacional para asistir a la función de la película 
"Luis y Los Aliens" a desarrollarse en las locaciones de Cine Colombia del Centro 
Comercial Portal de la 80 Plaza de li.as Américas. El evaluado sale sin novedad 
especial y es conocedor de las coisignas e instrucciones referentes al buen 
comportamiento y hora puntual de llego.  

"15-06-2018- 1.2 CUMPLIMIENTO NSTITUCIONAL PORTE DE PRENDAS 
REGLAMENTARIAS: En revista realiz da el día 13/06/2018 por parte del señor SI, 
Moreno Pardo Javier se puede eviden iar que el evaluado porta adecuadamente el 
uniforme de asistencia No 4 de acuerd0 a lo establecido en la Resolución de 3372 del 
26 de octubre del 2009 "Por la cual se expide el reglamento de Uniformes Insignias 
Condecoraciones Y Distintivos para el Jpersonal de la Policía Nacional". 



"17-07-2018- 1.1 ASPECTOS PESONALES E INTER-PERSONALES -
PRESENTACIÓN PERSONAL: Se realiza el presente REGISTRO al evaluado. Toda 
vez que en revista realizada el día 03 de julio de 2018 por el señor Teniente Esteban 
Ojeda Alfonso Alejandro - Comandante de Compañía-. El evaluado se encontraba sin 
afeitar transgrediendo el cumplimiento al régimen interno y la buena presentación 
personal que debe adoptar un miembro de la Policía Nacional de Colombia."  

"14-08-2018- 1.2 CUMPLIMIENTO INSTITUCIONAL CUMPLIMIENTO AL 
RÉGIMEN INTERNO: Se inserta la presente Anotación Negativa al evaluado, por 
infringir el manual de Régimen Interno de la Escuela Nacional de Carabineros 
ARTICULO 57. SUBORDINACIÓN. Ante el brigadier de sección por trato verbal soez 
y mala disposición frente a los estudiantes desdibujando la ética y la disciplina 
institucional". 

"06-09-2018-ANOTACION REGISTRO: A esta hora y fecha se realiza el REGISTRO 
al evaluado toda vez que ha venido adoptando comportamientos y conductas 
inadecuadas como: incumplimiento a órdenes verbales emitidas por el Brigadier de 
Sección, apatía. Indiferencia y uso gesticulaciones vocabularios inadecuados, las 
cuales ponen en riesgo la disciplina y el trabajo en equipo que se debe desarrollar 
para el cumplimiento de las metas comunes y fines institucionales y a su vez generan 
inconformidades y deterioro de las relaciones interpersona/es al interior de la sección. 
Por lo que en consecuencia, este comando lo invita a definir su compromiso en la 
dinámica institucional. Adoptar comportamientos que estén acordes a su grado de 
investidura y a reflexionar y mejorar su nivel de responsabilidad y compromiso, en pro 
de lograr los objetivos fijados por el alto mando institucional. 

"07-09-2018 1.1 ASPECTOS PESONALES E INTER-PERSONALES-
COMPORTAMIENTO Y RESPONSABILIDAD EN EL COMEDOR, ZONAS DE 
ASEO Y OTRAS ÁREAS: Se inserta el presente REGISTRO POSITIVO al evaluado 
por su compromiso, sentido de pertenencia, responsabilidad y colaboración, 
demostrados en la limpieza y pintura de las instalaciones del aula asignada a la 
Tercera Sección; contribuyendo de esta manera a su buena presentación, 
embellecimiento y conservación. 

"10-12-2018 1.2 CUMPLIMIENTO INSTITUCIONAL — RESPONSABILIDAD EN LA 
PRESTACIÓN DL SERVICIO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO: A ésta hora y 
fecha se inserta la presente AFECTACIÓN al evaluado teniendo en cuenta que en 
revista realizada el día 08/12/2018 por el señor Subintendente Moreno Pardo Javier 
régimen Interno de turno - a las instalaciones de la barraca asignada para el 
alojamiento del personal de estudiantes que encuentran desarrollando las prácticas 
de orden abierto en la Escuela Internacional para la Edificación de la Paz (CENOP), 
el evaluado se encontraba prestando servicio de imaginaria de 23:00 a 01:00 horas 
en una actitud, disposición y porte de uniforme no acordes con la disciplina, cortesía 
e identidad Policial toda vez que estaba sentado hablando por celular y sin 
cubrecabezas e incumpliendo lo estipulado en la Resolución 03514 del 05/11/2009 
"Reglamento de Supervisión y Control de servicios de la Policía Nacional" - Articulo 
53: Servicio de Imaginaria. Para la Escuela de cadetes de policía general Francisco 
de paula Santander y las escuelas de formación de patrulleros el servicio será 
prestado por alféreces cadetes y estudiantes respectivamente con el fin de ejercer el 
control y conservar la disciplina dentro de los alojamientos en horas nocturnas 
durante un periodo de dos horas, relevados de acuerdo a la interna de la Compañía. 
Se invita al evaluado a no reincidir en estos comportamientos y faltan contra el 
servicio, ya que se ve afectada la seguridad personal de los miembros de la institución 
y denotan carencia de sentido de pertenencia y vocación policía"A folios 30 al 34 con 
reverso, hállese copia de la resolución No 0038 del 23/02/2018 por la cual se 
reglamentó el Régimen Interno de la Escuela Nacional de Carabineros "Alfonso López 
Pu merejo". 

A folio 35 al 45 con reversos, hállese copia del acta No 0663/DIREC-ASJUD de fecha 
26 de abril del 2018, que trata de la inducción e instrucción impartida por parte del Jefe 
de Asuntos Jurídicos ESCAR, al personal de estudiantes integrantes del curso 039 del 
programa Técnico Profesional en Servicio de Policía, sobre el proceso de actuación 
jurídica, procedimientos de actuación jurídica, normas, políticas y el reglamento 
establecido, durante el periodo de formación. 



A folio 36 al 37 reposa copia de la res 
mediante la cual se nombra como estudie  
el programa académico Técnico Profes 
aspirantes a patrullero de la Policía Nacic  
Escuelas, y en el cual está inscrito el act 

lución No 000124 del 26 de Abril del 2018 
nte de la Dirección Nacional de Escuelas, en 
onal en servicio de policía, un personal de 
nal suscrita por el señor Director Nacional de 
r en el folio 22 numeral 109. 

A folio 38 Milita dentro del expediente 
LUIS DANIEL BAQUERO PRECIADO R 
certifica que el señor Estudiante G 
identificado con cedula de ciudadanía Nc  
(Norte de Santander), fue dado de 
EJECUTIVO de la Policía Nacional de a 
del 26-04-2018, según información regia  
Administración del Talento Humano (SIA 

omunicado signado por el Señor Patrullero 
sponsable Ubicación Laboral ESCAR, donde 
JERRERO PANQUEVA YIDUAR JACID, 
1'092.360.569 expedida en Villa del Rosario 
Ita en propiedad como ALUMNO NIVEL 
cerdo a la resolución ministerial Nro.000124 
trada en el Sistema de Información para la 
H). 

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA GRAVEDAD O LEVEDAD DE LA  
CONDUCTA  

r 
Atendiendo el principio de legalidad y de /•eserva, únicamente el legislador puede crear 
tipos disciplinarios. Lo cual significa que 4n ningún caso puede el operador disciplinario 
establecer faltas a su criterio, como también se encuentra reservado para el mismo la 

e.  graduación de la levedad o gravedad de las mismas, así las cosas podemos observar 
que el comportamiento adelantado por señor Estudiante se encuadra en el artículo 
135 signado como FALTAS GRAVISIMAS de la Resolución 04048 del 03/10/2014, 

Así también debemos atender a los siguientes factores que nos ayudaran a fijar con 
más claridad las circunstancias que rodearon la falta disciplinaria 

1. El grado de culpabilidad. Este hace referencia a que el comportamiento del 
investigado presuntamente no obedece a causas de fuerza mayor o caso fortuito como 
tampoco se observan hasta el momento dentro de los hechos causales de exclusión 
de la responsabilidad disciplinaria; y se puede determinar que la falta fue producto de 
una conducta libre, con conocimiento del causa por la cual se sujeta el investigado al 
presente reproche disciplinario. 

2. La naturaleza esencial del servicio. Ha de tenerse en cuenta que la formación policial 
es de naturaleza jerárquica, y que fundamenta su doctrina de acuerdo a los parámetros 
establecidos en el proyecto educativo institucional de la Dirección Nacional de Escuelas, 
en razón a que la profesión policial está concebida para llevar a cabo los mandatos 
estipulados en la ley, así las cosas les fundamental la capacidad de obediencia, 
ceñimiento y respeto a la norma, órdeneá y a las autoridades. 

3. El grado de perturbación del servicio. Teniendo en cuenta que su incumplimiento 
puso en peligro la armonía disciplinaria que debe regir la formación académica del 
estudiante que se encuentra en periodo de formación policía. 

4. La trascendencia social de la falta o del perjuicio causado. La falta cometida por 
1 el estudiante, se convierte en un m I referente social dentro de su grupo de 

compañeros quienes pudieron observar I comportamiento desacertado del estudiante 
y tomarlo como ejemplo para su propio aduar, en lugar de mostrar la cordura que debe 
dirigir los comportamientos de los estudiantes como futuros funcionarios policiales. 



5. La modalidad de la falta. Se observa igualmente que el comportamiento 
presuntamente desarrollado por el estudiante se cataloga en la modalidad dolosa ya 
que pese al conocimiento que tenia de la norma académica, obro de manera contraria 
a la misma sujetándose así al reproche disciplinario y que debe ser disciplinable a la 
luz de la normas establecidas para tal fin. 

6. Grado de participación en la comisión de la falta. Según los antecedentes la 
participación en los hechos es directa, toda vez que la conducta fue realizada por el 
estudiante de manera personal y se encuentra en calidad de autor. 

7. La reiteración de la conducta. No se aplica en este caso ya que no se evidencia 
dentro de los registros del despacho, actuación disciplinaria adelantada al suscrito 
estudiante, ni se evidencia anotación o registro similar dentro del formulario de 
seguimiento. 

8. Motivos determinantes del comportamiento El investigado cuenta con la calidad 
de estudiante a partir del 26 de Abril del 2018, según la Resolución No. 000124, de la 
misma fecha, situación que los coloca bajo la obligación del acatamiento de las 
disposiciones que como estudiante en periodo de formación le refiere. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

En mérito de lo anteriormente expuesto y conforme a la competencia otorgada por la 
Resolución No. 04048 del 03/10/2014 el suscrito subdirector de la Escuela Nacional 
de Carabineros "Alfonso López Pumarejo" 

RESUELVE: 

PRIMERO: Tramitar la presente actuación por el procedimiento verbal, según lo 
establecido en Título III Capítulo I Artículo 165 y 166 de la norma Ibídem. 

SEGUNDO: Nombrar como secretario dentro de la actuación al señor Subcomisario 
JOSE FANADOR ORTEGA VERA, para que adelante las diligencias propias debidas 
a su cargo. 

TERCERO: Citar a Audiencia al Estudiante GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JACID, 
identificado con cedula de ciudadanía No.1'092.360.569 expedida en Villa del Rosario 
(Norte de Santander), diligencia que se llevará a cabo en la sala de audiencias de la 
Escuela Nacional de Carabineros "Alfonso López Pumarejo", el día 22 de Enero de 
2019 a las 14:00 horas. 

CUARTO: Convalídense todos y cada uno de los documentos allegados con el informe 
de novedad. 

QUINTO. Decretar las siguientes pruebas que se consideran, necesarias, pertinentes 
y conducentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la presente 
investigación, así: 

TESTIMONIALES 

1. Escuchar en diligencia de ampliación y ratificación de informe al Señor 
Intendente CESAR JAVIER PONCE ESGUERRA. 



2. Escuchar en diligencia de declaración al Señor Teniente ALEJANDRO 
ESTEBAN OJEDA Comandante e la compañía "Gabriel González López". 

3. Escuchar en diligencia de declaración al Señor Intendente EUDORO 
CUCUNUBA CANTOR Suboficial de Servicio, para el día de los hechos. 

4. Escuchar en diligencia de declaración al señor Subintendente JAVIER 
MORENO PARDO, Comandante trercera Sección Compañía Gabriel González 

5. Escuchar en diligencia de declari3ción al señor Patrullero CRISTIAN RUBEN 
CARRILLO CALDERON Integrante Escuela de Guías y Adiestramiento Canino 

Las demás que sean pertinentes a 
compilado. 

sclarecimiento de los hechos génesis del 

  

SEXTO: Notificar personalmente al Estudiante Investigado la determinación tomada 
en esta providencia, haciéndole saber que a partir del día siguiente a la notificación 
cuenta con cinco (5) días hábiles para aportar y/o solicitar las pruebas tendientes a su 
defensa las cuales se evacuarán en la fecha señalada para la audiencia. 

También se le hace saber que está en la 
para que la asista durante el desarr 
Constitución Nacional) y de rendir ve 
instancia. 

libertad de designar un apoderado (abogado) 
Ilo de la investigación (artículo 29 de la 
Sión libre hasta antes del fallo de primera 

SEPTIMO: Por intermedio de la secretaría de esta subdirección, dispóngase la 
comunicación de esta providencia a la oficina de registro y control del área académica 
de la Escuela Nacional de Carabineros "Alfonso López Pumarejo" para conocimiento, 
y al Comando de Agrupación ESCAR pa'a el respectivo registro SIN AFECTACIÓN en 
el formulario de seguimiento, de conformidad a la Resolución No. 1700 de 2004. 

OCTAVO: Las diligencias permanecerán a disposición de los disciplinados en el 
despacho de la Subdirección de la Escuela. 

NOVENO: Se le hace saber a los investigados que el presente Auto no es Susceptible 
de Recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

Mayor 	 LL9 SABOGAL 
Subdirector s 	N- ional de Carabineros 
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FONSO LO 
— DIRECCION 

EZ 
ACIONAL DE ESCUELAS — ESCUELA NACIONAL DE CARABINEROS "  

UMAREJO" — DESPACHO FUNCIONARIO INSTRUCTOR. 

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA 
EN PROCEDIMIENTO VERBAL RADICADA BAJO EL No. ESCAR-2018

-04  

Facatativá, Once de Enero de Dos Mil Diecinueve (11-01-2019) 

En Facatativá Cundinamarca, en la fecha que aparece al pie de la firma, el suscrito Fun escr ito 
cionario instructor, 

designado por la señor Subdirector de la Escuela; le notifica personalmente y por 
	al Estudiante 

GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JACID. identificado con cedula de ciudadanía 
	

es0ti in
No.1'ga92.36

ci ón. 
0.5 p6or 9 

expedida en Villa del Rosario (Norte de Santander), de la apertura de la  
hechos dados a conocer por el señor CESAR JAVIER PONCE ESGUERRA q i 

a uen para el día le
dez 

los hechos se encontraba de servicio como Régimen Internó de la Compañí  
López". donde da a conocer presuntas irregularidades disciplinarias 

ista aleatori 
come

a
tid

al  a alojamiento con 
por el señor Est

un
udiante

guía 
GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JACID, a quien en una rev  
canino se le encontró al interior de su cómoda una sustancia vegetal verdosa, con olor y 

características similares a la marihuana. 

DERECHOS DEL INVESTIGADO: 

1.- Acceder a la investigación 

2.- Designar defensor o solicitarlo 

3. - 	Ser oído en versión libre 

4. - 	Solicitar o aportar pruebas y controvertir las allegadas al proceso 

5. - 	Rendir descargos 
6. - 	

Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello 

7. - 	Obtener copias de la actuación a su costa. 

De la misma manera se le pone de presente las siguientes diligencias y pruebas que se surtieron 

antes de la presente notificación. 

Comunicado oficial sin número de radicado de fecha 31 de octubre el 2018, signado por el señor 

Intendente CESAR JAVIER PONCE ESGUERRA y sus respectivos ane

d
xos. 

Auto de fecha 11/01/2019, donde se ordena apertura de la investigación disciplinaria en su contra 
radicada bajo el Nro. ESCAR 2018-04, y donde se designa como funcionario instructor al señor 

Subcomisario JOSE FANADOR ORTEGA VERA. 

Al mismo tiempo se le da a conocer que durante toda la actuación disciplinaria tiene derecho a la defensa 

técnica y a la designación de un abogado. 

Notificado: 

Firma 	10.e_ 	Gie r 	ca •  e.■ 

Estudiante. GUERRERO PANQUEVA YIDUAR JACID 

C.C. No.  \ 	GÓSb 	de 

Fecha Día  \\  Mes ol Año lq Hora l4 = C) 

Dirección de la Residencia: 	
Barrio.5ci 	aun 

Cuidad  (_c__4 U 	Teléfono' 

Autoriza que se le envíen las notificaciones de lo decido en la actuación procesal a través de correo 

electrónico. Si 	No 	Correo 	  

Desea rendir Versión libre en el momento de la Notificación Sí  )(  No 

Nota: 
Se le entrega al notificado copia de los d• - • - "s relacionados en la presente notificación en 02 

1: 
folios. 

Quien notifica: 
1 

Subcomisario ORTEGA V 	JOSE AFANADOR 
Fundo 	o In ructor 



ACEPTO: 

JULIO CE 
C. C. No. 1 
T. P. No. 

ES SALAZAR 
da en Pereira - Risaralda 

de la J. 

AR 

Bogotá D C., 

Señor Mayor 
FERNANDO MURILLO SABOGAL 
Subdirector Escuela Nacional de Carabineros 

Alfonso López Pumarejo 

Facatativá — Cundinamarca 
E. 	S. 	D. 

	

REFERENCIA: 	
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA No. ESCAR 2018-004 

DISCIPLINADO: Estudiante 
YIDUAR JACID GUERRERO PANQUEVA 

ASUNTO: 	PODER PARA ACTUAR 

YIDUAR JACID GUERRERO PANQUEVA, 
mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.095.812.925 expedida en Florida Blanca —
Santander, comedidamente manifiesto a ese Despacho a través del presente 
escrito, que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor JULIO CESAR 

MORALES SALAZAR, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10.133.462 expedida en Pereira — Risaralda, abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 147.472 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación 
me asista dentro del proceso disciplinario de la referencia, en ejercicio del derecho 
de defensa y contradicción que me otorga la ley en mi calidad de sujeto disciplinado. 

Mi apoderado queda expresamente facultado para notificarse de todas las 
actuaciones que deban surtirse con el suscrito; así mismo, para asistirme durante 
todo el proceso hasta su culminación, solicitar la práctica de pruebas en cualquier 
etapa del proceso; asistir a la práctica de la mismas, controvertirlas e interrogar si 
es del caso; presentar memoriales, solicitar nulidades, interponer los recursos de 
ley, transigir, desistir, sustituir y efectuar todas las acciones y trámites necesarios 
en el cumplimiento de su mandato. 

Del señor Mayor, 

—Ja 	Gkie • e 	ktrA‘.)ek)1Z), 

	

YIDUAR JA 	ER ERO PANQUEVA 
C.C. No. 1.j 92.360.56•expedida en Villa del Rosario - Norte de Santander. 



4 • 

DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Facatativá, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, el quince (15) de 
59650 

enero de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Facatativá, compareció: 

_, 
11

„,.k&IO CESAR MORALES SALAZAR, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0010133462 y la T.P. 
147472, presentó el documento dirigido a SUBDIRECTOR ESCUELA NACIONAL DE CARABINEROS y 

manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del 
mismo como cierto. 

oib3ealdxsz 
15/01/2019 - 16:11:36:278 

YICDUAR JACIR GUERRERO PANQUEVA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #1092360569, 
presentó el documento dirigido a SUBDIRECTOR ESCUELA NACIONAL DE CARABINEROS y 
manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido del 
mismo como cierto. 

3ucw Gue..e.01.~  

El 

	 Firma autógrafa  	 49c1fepu2pf3 
15/01/2019 -16:12:53:953 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identificados 
mediante cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica 
de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

IGNACIO CRUZ ORTIZ 
Notario dos (7) del Círculo de Facatativá 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
Número Único de Transacción: oib3ealdxsz 

Firma autógrafa 



Bogotá D. C., 

Señor Mayor 
FERNANDO MURILLO SABOGAL 
Subdirector Escuela Nacional de Carabineros 'Alfonso López Pumarejo." 
Facatativá — Cundinamarca 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA: 

DISCIPLINADO: 

ASUNTO: 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA No. ESCAR 2018-004 

Estudiante YIDUAR JACID GUERRERO PANQUEVA 

Allegando Poder para actuar. 

De manera atenta y respetuosa me dirijo a ese Honorable Despacho en nombre y 
representación legal del señor Estudiante YIDUAR JACID GUERRERO 
PANQUEVA según poder adjunto, con el fin de ejercer en su favor el derecho de 
defensa y contradicción que le asiste dentro del proceso de la referencia. 

Recibo Notificaciones y/o comunicaciones en la calle 35 Bis Sur No. 23 D 33, Barrio 
Quiroga de Bogotá D. C., teléfono (1) 4730768-3103324503 y/o a través del email: 
julio.cesarmorales@hotmail.com  

Anexo: 	Poder para actuar contenido en Un (01) folio. 

Del señor M yor, 

JULIO CES R 	 LAZAR 
C. C. No. 10. 	 a en Pereira 
T. P. No. 147. 	 la J. 

e 

• 



Versión: O 
POLICÍA NACIONAL 

Código: 1AJ-FR-0022 

Página 1 de 2 

Fecha: 19-07-2014 

PROCESO ACTUACIÓN JURÍDICA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL — POLICÍA NACIONAL 
ESCUELA NACIONAL DE CARABINEROS "ALFONSO LOPEZ 
MUMAREJO" 

Informativo Disciplinario ESCAR 2018-4 

Ciudad y fecha. Facatativá 15 de Enero del Dos Mil Diecinueve 

(15/01/2019) 

CONSTANCIA DE LA ASESORÍA JURIDICA 

El suscrito secretario deja constancia que hoy 15 de enero del 
2019, a las 17:30 horas recibí personalmente el poder otorgado, 
por parte del señor estudiante GUERRERO PANQUEVA YIDUAR 
JACID, al Doctor JULIO CESAR MORALES SALAZAR con cedula 
de ciudadanía No 10'133.462 expedida en Pereira —Risaralda con 
T.P No 147.472 del C.S. de la Judicatura, quien representara al 
señor estudiante dentro de la investigación disciplinaria No ESCAR 
-2018-04. 

CONSTE 

Subcomisario JO 	ANAD R ORTEGA VERA 
Secre, rio proceso 
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